
 

 
 
 
 
 
2410 
Bogotá D.C. 
 
 
 
Señores 
 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE APARTADÓ  

Correo: j02labctoapartado@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
 

 Radicado: 05045310500220240001700 

Demandante: TOMAS ALEJANDRO CHICA MANCHEGO 
C.C. 8174167 

 

                                                                                                        
Su Señoría reciba un cordial saludo por parte de Porvenir 
 
De acuerdo con lo solicitado por parte del juzgado, informamos que, en la semana del 1 al 
10 de agosto, se llamó al afiliado tres veces, sin respuesta alguna al celular 3145718313. 
Sin embargo, se deja mensaje de voz, indicando; se comunique con las líneas o se acerque 
a la oficina más cercana, para que tome la doble asesoría, por la oportunidad de traslado 
que nace con la reforma pensional ley 2381 de 2024. Se adjunta carta ya enviada el día 27 
de julio del presente año al afiliado, informando los pasos y datos de contacto que debe 
tener en cuenta para su traslado de manera administrativa. 
 
 
 
Sea ésta la oportunidad para renovar nuestro interés y ánimo de colaboración en gestiones 
futuras. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
Diana Bautista 
Analista I  
Dirección Jurídico Contenciosa 
Dirección General 

 

mailto:j02labctoapartado@cendoj.ramajudicial.gov.co





